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LIBRO TERCERO 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

TITULO I 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Admisibilidad 

Art. 417. -  Desde el inicio del procedimiento hasta la fase de incidentes en la 

vista pública, se podrá proponer la aplicación del procedimiento abreviado previsto 

en este título cuando concurran los presupuestos siguientes:  

1) Que el fiscal solicite la aplicación de cualquier modalidad del régimen de penas 

previsto en el presente Título, según el delito atribuido.  

2) Que el imputado confiese el hecho objeto de la imputación y c onsienta la 

aplicación de este procedimiento. 

3) Que el defensor acredite que el imputado ha prestado su consentimiento 

libremente. 

4) El consentimiento de la víctima, y si ésta ha querellado, bastará el de su 

abogado. En caso de negativa, el juez apreciará las razones expuestas, 

pudiendo llevar adelante el procedimiento abreviado aún sin el consentimiento 

de la víctima o del abogado que la representa en la querella.  

El régimen de las penas que podrá acordarse entre el fiscal, el imputado y su 

defensor será el siguiente: 

a) La aplicación desde la tercera parte del mínimo hasta el mínimo de la pena de 

prisión prevista para el delito imputado. 

b) La solicitud de penas distintas a la prisión cuando el delito tenga prevista penas 

conjuntas o alternativas. 

c) La reducción a la mitad del mínimo de las penas de arresto de fin de 

semana, arresto domiciliario o de la pena de multa. 

La existencia de coimputados no impedirá la aplicación de estas reglas a alguno 

de ellos. 

Concordancias: 

- Código Procesal Penal: Arts. 1, 5, 258, 294, 295, 300, 355, 358, 361, 362 y 380. 

Trámite del procedimiento y juicio 

 



Art. 418. -  Cuando se solicite la aplicación del procedimiento abreviado se 

procederá de la siguiente manera: Se dará lectura a los hechos atribuidos y el fiscal 

hará un breve análisis de los mismos y solicitará la aplicación de un régimen de pena de 

los previstos en este Capítulo según lo haya acordado con su contraparte; a 

continuación ofrecerá las pruebas que pretende incorporar en ese momento.  

Seguidamente se concederá la palabra al defensor para que ratifique su adhesión al 

procedimiento, y acredite que el acusado se ha sometido al mismo según su l ibre 

consentimiento, después de haber comprendido sus consecuencias; de igual manera 

el juez que p res ide preguntará a l  imputado s i  consc iente la  ap l i cac ión de 

d icho procedimiento. 

Si el imputado presta conformidad, rendirá de inmediato su confesión sobre el hecho 

atribuido; y será interrogado por el fiscal y su defensor si estos lo estiman conveniente.  

Acto seguido se incorporará la prueba documental, pericial y de objetos que se haya 

ofrecido, la cual podrá estipularse conforme a las reglas de este Código. Si fuere 

necesario recibir prueba testimonial se examinarán a los testigos que estuvieren 

presentes, los cuales serán interrogados de la manera prevista para ese medio de 

prueba. La falta de peritos o testigos no suspenderá la continuación del procedimiento 

abreviado. 

Terminada la  recepción de pruebas, e l  f iscal y e l  defensor presentarán sus 

conclusiones de manera concisa con el pedimento que pretenden, según los acuerdos 

convenidos. 

El juez o tribunal pasará a deliberar y concluido tal acto, comunicará su decisión 

conforme a las reglas establecidas para la vista pública.  

En caso de condena, la pena impuesta no podrá superar la requerida por el fiscal.  

El juez o tribunal decidirá si corresponde reemplazar la pena de prisión o si concede la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena.  

La sentencia será redactada conforme a las reglas que se establecen para su dictado 

y será apelable. 

En lo que fuere aplicable regirán las normas del procedimiento común.  

Concordancias: 

- Código Procesal Penal: Arts. 260 a 403. 

 
 

 

 

 

 



TITULO II  

PROCEDIMIENTO EN CASO DE ANTEJUICIO 

Privilegio constitucional 

Art. 419. -  Los funcionarios públicos que determina el artículo 236 de la Constitución de 
la República, responderán ante la Asamblea Legislativa por los delitos oficiales y 
comunes que cometan. Los diputados también responderán ante la misma Asamblea por 
los delitos oficiales y por los comunes graves. Por los delitos comunes menos graves y 
por las faltas los diputados serán juzgados por el juez competente, pero no podrán 
ser detenidos o presos ni llamados a declarar sino después de concluido el período de 
su elección. 

Concordancias: 

 Código Procesal Penal: Art. 30. 

Privilegio constitucional para otros funcionarios 

Art. 420. -  Por los delitos oficiales que cometan los jueces de primera instancia, 

los jueces de paz y los gobernadores departamentales, serán juzgados por los 

tribunales comunes, previa declaratoria de haber lugar a formación de causa, hecha 

por la Corte Suprema de Justicia. 

Los referidos funcionarios estarán sujetos a los procedimientos ordinarios por 

los delitos y faltas comunes. 

Por los delitos oficiales o comunes que cometan los miembros de los Concejos 

Municipales, responderán ante los Jueces de Primera Instancia correspondientes. Para el 

p rocesamiento y  juzgamiento de  d ichos  miembros  se  ap l i ca rán l as  reg las  de l  

procedimiento común; pero en ningún caso podrán someterse los imputados en sede 

del juez de paz al procedimiento abreviado ni al sumario. 

Concordancias: 

 Código Procesal Penal: Art. 30. 

Promoción del antejuicio 

Art. 421. - Cualquier persona podrá denunciar los delitos de que se trata este Título. La 

Fiscalía General de la República estará especialmente obligada a promover ante la 

Asamblea Legislativa o ante la Corte Suprema de Justicia el antejuicio. También pueden 

promoverlo quienes estén facultados para querellar.  

Actos de investigación 

Art. 422. -  Antes de la declaratoria de formación de causa, contra el titular del 

privilegio no se podrán realizar actos que impliquen una limitación personal y sólo se 



podrán practicar los actos de investigación indispensables para fundar la denuncia del 

antejuicio o los actos urgentes cuya demora haga peligrar la investigación.  

Concordancias: 

 Código Procesal Penal: Arts. 175, 180 a 201, 202 a 259 y 277 a 291. 

 
Procedimiento de antejuicio ante la Asamblea Legislativa 

Art. 423. -  Admitida la denuncia de antejuicio en la Asamblea Legislativa, se 

procederá de acuerdo con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 236 de la 

Constitución de la República y el Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa. 

Si se declara que ha lugar a formación de causa se remitirán las diligencias a la Cámara 

Primera de lo Penal de la Primera Sección del Centro, tribunal que conocerá de la 

instrucción, y del plenario y juicio conocerá la Cámara Segunda de lo Penal de la Primera 

Sección del centro. Las cámaras convocarán a un magistrado suplente, quien deberá 

presenciar las audiencias y votará en caso de discordia.  

Si la Asamblea Legislativa declara que no ha lugar a formación de causa, en la misma 

resolución ordenará se archiven las diligencias y no podrá reabrirse antejuicio por los 

mismos hechos. 

Concordancias: 

- Código Procesal Penal: Art. 51. 

Procedimiento de antejuicio ante la Corte Suprema de Justicia 

Art. 424. -  Recibida la denuncia de antejuicio ante la Corte Suprema de Justicia, 

ésta podrá ordenar que la cámara seccional respectiva practique una investigación 

sobre los hechos denunciados, durante el plazo de quince días hábiles, si el 

funcionario imputado fuere juez de primera instancia o gobernador departamental; o 

que lo haga el juez de instrucción que designe cumpliendo con el plazo anterior, si el 

imputado fuere juez de paz. 

Si el tribunal designado no residiere en el lugar del domicilio del funcionario imputado, 

deberá trasladarse a dicho lugar para cumplir su cometido.  

Concluida la investigación se dará cuenta con ella a la Corte Suprema de Justicia, 

la que si notare vacío o falta sustancial mandará que se repongan o se completen, 

fijando el plazo que convenga para ello, posteriormente previa audiencia al 

indiciado o a un defensor especial, declarará dentro de quince días hábiles si ha lugar o 

no a formación de causa contra el funcionario. 

Si la resolución de la Corte fuere que no ha lugar a formación de causa, ordenará el 

archivo de las diligencias, y no podrá reabrirse ante juicio por los mismos hechos. Si se 

declarare que ha lugar a formación de causa, ordenará la remisión de las diligencias al 

juez de paz competente, quien convocará a audiencia in icial dentro del plazo de cinco 

días hábiles, y certificará lo conducente a la Fiscalía General de la República para que 



presente el respectivo requerimiento. La instrucción y el juicio se tramitará ante los 

jueces y tribunales ordinarios. 

 

Concordancias: 

 Código Procesal Penal: Art. 51. 

Medidas cautelares 

Art. 425. -  De la declaratoria de formación de causa por la Asamblea Legislativa o 

la Corte Suprema de Justicia se notificará de inmediato a la Fiscalía General de la 

República, la que podrá disponer las medidas cautelares de su competencia y, en caso 

de detención administrativa remitirá al imputado al tribunal competente, junto con las 

diligencias que se hubieren practicado 

Concordancias: 

 Código Procesal Penal: Arts. 74 a 76 y 320 a 335. 

Intervención del Jurado 

Art. 426. -  En caso de proceder la intervención del tribunal del jurado, la cámara se 

servirá de las listas de que dispongan en los tribunales de sentencia de la capital, y se 

sujetará en todo lo que fuere pertinente a las disposici ones relativas al jurado. La 

audiencia de selección de jurado y la vista pública, será presidida por uno de los 

magistrados de la cámara, quienes en el orden de su precedencia conocerán de los 

casos que le sean remitidos. 

Concordancias: 

 Código Procesal Penal: Arts. 52 y 404 a 416. 

Efectos de la declaración de formación de causa 

Art. 427. -  Desde que la Asamblea Legislativa o la Corte Suprema de Justicia, 

declaren que ha lugar a formación de causa, el funcionario o quien ejerce como 

autoridad pública quedará suspendido en el ejercicio de sus funciones y por ningún 

motivo podrá continuar en su cargo. 

Si la sentencia definitiva es absolutoria, el funcionario o autoridad pública suspendida 

volverá al ejercicio de su cargo, si no ha expirado el período de la elección o del 

nombramiento. En este último caso, tendrá derecho a recibir los sueldos que dejó de 

percibir a causa de la suspensión dispuesta, sin perjuicio de la reparación de los daños 

sufridos. 

Si la sentencia definitiva es condenatoria, el funcionario será destituido de su cargo.  

Caso especial de partícipes 



Art. 428. - Cuando en la investigación de algún delito de acción pública, el juez o fiscal 

descubra que el imputado goza de privilegio constitucional, practicadas las diligencias 

indispensables para la comprobación de la existencia del delito, se abstendrá de 

todo ulterior procedimiento y remitirá las actuaciones a la Asamblea Legislativa o a la 

Corte Suprema de Justicia según el caso para que decidan si ha lugar a formación de 

causa. 

La misma regla se aplicará cuando de un mismo proceso apareciere que uno o varios 

imputados gozan de privilegio constitucional y otro u otros no.  

Si se declara que no ha lugar a formación de causa contra el o los imputados que 

gozaren de privilegio constitucional, se remitirán las diligencias al juez competente 

para que continúe el procedimiento contra los demás.  

Caso de delito flagrante 

Art. 429. -  Si alguno de los funcionarios a que se refiere el Art ículo 236 de la 

Constitución fuere sorprendido en flagrante delito, podrán ser detenidos por cualquier 

persona o autoridad, quien estará obligado a ponerlo inmediatamente a disposición de la 

Asamblea Legislativa. 

Concordancias: 

- Código Procesal Penal: Art. 323. 

TITULO III 

DEL PROCEDIMIENTO POR FALTAS 

Ejercicio de la acción, y presentación del imputado 

Art. 430. -  Corresponde a la Fiscalía General de la República ejercer la acción penal 

pública para la persecución de las faltas. 

El f iscal promoverá la acción penal por medio de requerimiento, cuando sea 

informado de la captura de una persona por un hecho que sea típico de una falta; 

o cuando la víctima de un hecho punible presente denuncia ante el juez de pa z, en la 

fiscalía o la policía. La policía deberá informar al fiscal por cualquier medio sobre la 

detención de una persona por falta en el término de dos horas. El juez de paz que 

reciba una denuncia por fa lta la pondrá inmediatamente en conocimiento de la  

Fiscalía General de la República. 

En los casos del inciso anterior se ordenarán por el fiscal los actos urgentes de 

comprobación que sean necesarios. La ejecución de las órdenes que expida el fiscal para la 

realización de los actos urgentes, corresponderá cumplirlas a los miembros de la Policía 



Nacional Civil. 

El imputado detenido en flagrancia en el momento de cometer una falta, será 

puesto a la orden del juez de paz competente junto con el requerimiento fiscal dentro 

del término de veinticuatro horas. El Juez después de hacerle saber el hecho atribuido 

y los derechos que le corresponden, lo pondrá inmediatamente en libertad, previo al 

nombramiento de defensor y recibiéndole al imputado caución jurada de su 

presentación para la audiencia de juicio, so pena de ser ordenada posteriormente su 

detención. 

Si el imputado no se encuentra detenido el requerimiento fiscal será presentado 

ante el juez de paz competente dentro de las setenta y dos horas de recibida la 

denuncia o el informe del juez cuando éste haya recibido la misma; en este caso, el 

juez citará al imputado dentro de veinticuatro horas de recibido el requerimiento, 

para intimarle los hechos, decidir sobre el nombramiento de defensor y recibir 

caución jurada para su presentación a la audiencia de juicio. 

Concordancias: 

- Código Procesal Penal: Arts. 1, 4, 5, 8, 47 a 73 y 320 a 344. 

Requerimiento fiscal por faltas 

Art. 431. -  El requerimiento para el procedimiento por falta deberá contener bajo 

pena de inadmisibilidad: 

a) La identificación del imputado, con detalle de sus generales, así como su 

domicilio y residencia o lugar donde puede ser encontrado. 

b) La relación clara, precisa y circunstanciada del hecho atribuido.  

c) La calificación legal del hecho que se imputa.  

d) Los medios de prueba que se ofrecen para demostrar los hechos; 

debiéndose anexar los informes periciales practicados como actos urgentes; 

así como los documentos y objetos incautados. 

e) Las generales de la víctima, su domicilio y residencia.  

f) La petición de incoar la acción civil, la cuantía de los daños y perjuicios 

solicitada y la prueba que se pretende incorporar.  

Concordancias: 

- Código Procesal Penal: Arts. 5 y 294 a 295. 

Audiencia de conciliación y convocatoria de juicio 

Art. 432. -  Presentado el requerimiento, el juez convocará dentro de setenta y 

dos horas a todas las partes, para una audiencia de conciliación en la que se procurará 

que la víctima y el imputado lleguen a un acuerdo. 



Cuando la víctima y el imputado lleguen a un convenio, éste se documentará en acta, 

haciendo constar los compromisos que hayan adquir ido, los cuales autorizará u 

homologará el juez. Si las obligaciones o condiciones pactadas están sujetas a plazo, 

éste no excederá de seis meses. Transcurrido el plazo acordado se declarará 

extinguida la acción penal si la víctima o el imputado no han presentado objeciones a 

su cumplimiento. 

De no lograrse acuerdos conciliatorios o de no respetarse las condiciones pactadas, 

el juez convocará a todas las partes para que concurran a la audiencia de 

ju ic io,  previniéndoles que lo hagan con las pruebas de cargo y descargo. Dicha 

audiencia se celebrará dentro de los tres días posteriores al de la convocatoria del 

juicio. 

La audiencia de juicio sólo podrá ser aplazada por una vez, por la incomparecencia 

de las partes. S i a la  segunda convocatoria no comparece e l f isca l, e l juez 

dictará sobreseimiento definitivo, el cual será apelable. Si quien no se presenta es el 

imputado, se le declarará rebelde, ordenándose su detención para hacerlo comparecer.  

Si la inasistencia es del defensor, el mismo será reemplazado con urgencia por un 

defensor público a quien se dará un tiempo prudencial para que se informe de los 

hechos. 

La inasistencia del fiscal o defensor, tendrá como consecuencia la aplicación del 

régimen disciplinario dispuesto por este Código. 

Concordancias: 

-  Código Procesal Penal: Arts. 1, 4, 5, 8, 74, 80, 95, 105, 320 a 344, 350 y 464. 

Juicio y recurso 

Art. 433. - El juez, verificada la presencia de las partes, declarará abierta la audiencia, y 

ordenará que se dé lectura a los hechos atribuidos. Seguidamente dará la palabra a la 

fiscalía para que de manera sucinta explique su requerimiento y luego escuchará la 

orientación de la defensa y el ofrecimiento de la prueba que presente, cuya admisión será 

calificada por el juez. 

Informado el imputado de sus derechos, se le recibirá su declaración cuando éste 

decida rendirla, y será interrogado por el fiscal y el defensor en  los términos 

autorizados por este Código. A continuación se recibirá la prueba pericial y testimonial 

ofrecida por las partes, siguiéndose las reglas previstas para los interrogatorios.  

La prueba documental o los objetos serán leídos o exhibidos. Son apli cables a estas 

pruebas las reglas de estipulación que rigen para el procedimiento común, las cuales 

también se aplicarán a la prueba pericial, cuando así lo convengan las partes.  

Finalizada la recepción de prueba, el juez concederá la palabra por una sola vez 

al fiscal y al defensor para que expresen sus conclusiones finales y sus pretensiones; 

el tiempo de dichas alegatos será fijado prudencialmente por el juez.  



Concluidos los alegatos, el juez declarará cerrada la audiencia y se retirará a deliberar, 

anunciando la hora en que dará a conocer su decis ión, convocando a las partes 

verbalmente para que asistan. 

A la hora indicada y con quienes estuvieren presentes, el juez dará a conocer de 

manera sucinta los fundamentos de su decisión. Dentro de los cinco días hábi les 

siguientes, se entregará copia de la sentencia a quienes comparezcan, quedando 

desde ese momento notificados. 

Los requisitos de la sentencia serán los mismos que se exigen en el juicio común, 

adecuados a la sencillez del procedimiento. 

En la sentencia condenatoria el juez podrá otorgar el perdón judicial en los términos 

a que se refiere el Código Penal, debiéndose remitir certificación de ello a la 

Dirección General de Centros Penales. 

Notificada la sentencia, dentro de tres días hábiles , el fiscal o el defensor podrán 

interponer recurso de apelación, expresando los motivos de hecho y de derecho que 

sustentan su inconformidad; de la interposición del recurso, se emplazará a la parte 

contraria para que lo conteste dentro de los tres días posteriores a su notificación, 

concluido ese término, inmediatamente se elevará la causa ante el juez de instrucción 

competente. 

El juez de instrucción resolverá dentro de los cinco días hábiles de recibida la causa, y 

confirmará o revocará la decisión venida en alzada; en caso que revoque, pronunciará la 

sentencia que corresponda en derecho la cual será irrecurrible.  

La apelación limitará la competencia del juez de instrucción únicamente a los agravios 

deducidos por el apelante. Cuando la sentencia haya sido recurrida a favor del 

imputado, la resolución no será modificada en su perjuicio.  

La causa será devuelta al juez de paz dentro de las veinticuatro horas de 

pronunciada la sentencia para que le dé cumplimiento a la misma en lo que 

corresponda. 

Concordancias: 

 Código Procesal Penal: Arts. 380 a 399 y 468. 

Confesión. Efectos 

Art. 434. -  Si el imputado confiesa y no son necesarias otras diligencias, el juez de paz 

dictará la resolución que corresponda. 

Concordancias: 

 Código Procesal Penal: Art. 258. 

Reglas Comunes 

Art. 435. -  En el procedimiento de faltas, podrán aplicarse medidas cautelares 



cuando éstas resulten indispensables para la protección de los intereses de las partes 

o para garantizar la comparecencia del imputado al juicio. 

El imputado podrá nombrar un defensor de su confianza, o requerir que se le sea 

nombrado un defensor público, en este caso se librará el oficio respectivo al Procurador 

General de la República, quien lo designará inmediatamente.  

Concordancias: 
 Código Procesal Penal: Arts. 80, 95 y 320 a 344. 

TITULO IV 

JUICIO PARA LA APLICACIÓN EXCLUSIVA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Procedencia 

Art. 436. -  El procedimiento para imponer únicamente medidas de seguridad por 

el delito cometido, procederá cuando concluida la instrucción formal, se pueda acusar 

por el hecho cometido a un inimputable. En este caso la acusación deberá contener 

todas las exigencias previstas en este Código. 

Concordancias: 

 Código Procesal Penal: Arts. 1, 5, 74, 84 y 226. 

 Código Penal: Art. 27 No. 4. 

Reglas especiales 

Art. 437. -  Para el trámite regirán las reglas del procedimiento común, salvo las 

establecidas a continuación. 

En la etapa de la instrucción, cuando el juez en la celebración de un acto procesal 

notare que el imputado presenta síntomas manifiestos de enfermedad mental, grave 

perturbación de la conciencia o desarrollo psíquico retardado, ordenará el examen del 

imputado por  un per i to ps iquiatra  para  que d ictamine sobre la  natura leza  de l  

padecimiento y si el mismo es anterior o posterior al delito. 

Si para dictaminar, e l perito requiere que el imputado sea internado para su 

observación, as í  lo hará saber al  juez por cua lquier medio,  quien decretará el 

internamiento del imputado en un centro adecuado para ello por un período de hasta 

treinta días. 

Durante el período de observación el perito podrá solicitar al juez que se citen a 

familiares, amigos o personas que conozcan al encartado, a efecto de averiguar 

antecedentes y toda información útil para el diagnóstico; la entrevista de tales 

personas estará a cargo del perito; de igual manera se podrán solicitar los historiales o 



informes que sean necesarios para emitir dictamen. 

En el juicio se observaran las reglas especiales siguientes:  

1) Cuando el inimputable sea incapaz, será representado para todos los efectos en la 

tramitación del procedimiento por su defensor; salvo aquellos actos de carácter 

personal en los cuales lo representará un pariente dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad, siempre que ello fuera posible. Si no 

hubiere parientes que lo representen, lo hará un auxi l iar de la 

Procuraduría 

General de la República, si éste no fuera designado oportunamente lo hará el 

defensor nombrado. Si pudiere hacerlo, el imputado podrá declarar cuanto estime 

conveniente a su defensa. 

2) El procedimiento aquí previsto no se sustanciará juntamente con uno de carácter 

común, ni se someterá al conocimiento del jurado. 

3) El juicio se realizará a puerta cerrada; y sin la presencia del inimputable cuando su 

estado imposibilite el normal desarrollo de la audiencia.  

4) La sentencia absolverá u ordenará una medida de seguridad, y en su caso 

resolverá sobre la responsabilidad civil. 

No regirán las normas referidas al procedimiento abreviado, ni las de la suspensión 

condicional del procedimiento. 

Concordancias: 

- Código Procesal Penal: Arts. 260 a 399. 

Continuación del procedimiento común 

Art. 438. -  Cuando el juez o tribunal considere que el procesado no es inimputable, 

ordenará la continuación del procedimiento común.  

Concordancias: 

- Código Procesal Penal: Arts. 260 a 399. 

TITULO V 

PROCEDIMIENTO POR DELITO DE ACCIÓN PRIVADA 

Acusación y auxilio judicial 

Art. 439. -  Quien pretenda acusar por un delito de acción privada, debe presentar la 

acusación, por sí o mediante apoderado especial, directamente ante el tribunal de 

sentencia, cumpliendo con los requisitos previstos en este Código para la acusación.  



Cuando no se haya logrado identificar o individualizar al acusado; o determinar su 

domicilio o residencia; o, cuando para describir clara, precisa y circunstanciadamente el 

hecho, sea imprescindible llevar a cabo diligencias que el acusador no pueda realizar por sí 

mismo, requerirá en la acusación el auxilio judicial, indicando las medidas pertinentes.  

El tribunal prestará el auxilio, si corresponde. Luego, el acusador completará su 

acusación en el término de tres días hábiles después de haber obtenido la i nformación 

requerida. 

 

Concordancias: 

-  Código Procesal Penal: Arts. 2, 19, 27 a 28, 29, 49, 53, 103 y 118. 

Intimación 

Art. 440. - Admitida la acusación por el tribunal, se citará al imputado, y se le intimará, 

entregándole además copia de la acusación y de las pruebas ofrecidas cuando éstas sean 

documentales. En ese acto, se procederá al nombramiento del defensor si el 

imputado designa a uno de su confianza y estuviere presente en ese momento.  

Si el imputado citado, no comparece a la intimación se ordenará su detención para 

comparecencia. 

Conciliación 

Art. 441. -  Verif icada la int imación, el tr ibunal convocará a una audiencia de 

conciliación en un plazo no mayor de diez días, la cual será llevada a cabo por uno de 

los jueces del tribunal. A la conciliación le serán aplicadas las reglas del procedimiento 

común. 

Procedimiento posterior 

Art. 442. -  Si no se logra la conciliación, el tribunal convocará a una audiencia de 

aportación y admisión de pruebas, en la cual la acusación podrá rat ificar la prueba 

ofrecida y adicionar otras; y la defensa podrá ofrecer la prueba que estime conveniente. 

El juez luego de escuchar a las partes sobre la procedencia de la admisión de las 

pruebas ofrecidas, admitirá y rechazará las mismas conforme a las reglas previstas en 

este Código. 

En esta misma audiencia deberán deducirse las excepciones o recusaciones si las 

hubiere. El juez que presida señalará el día de la vista pública la que celebrará en un 

plazo no menor de diez días ni mayor de un mes y aplicará las reglas del juicio común. 

Dicho señalamiento podrá ser diferido, de acuerdo al tiempo que se tenga 

previsto para que la prueba admitida esté disponible para el juicio; en tal caso, el 

señalamiento del día y hora de la vista pública se notificará dentro  de tercero día de 

recibida aquélla. 



Abandono de la Acusación 

Art. 443. -  Además de los casos previstos, se considerará abandonada la acusación y 

se debe sobreseer en el procedimiento a favor del acusado cuando:  

1) La víctima o su mandatario no concurran a las audiencias señaladas por el 

tribunal sin justa causa. 

2) Si muerta o incapacitada la víctima, no concurren a proseguir el procedimiento sus 

herederos o representantes legales, dentro de los sesenta días siguientes,  a la 

muerte o incapacidad, siempre que estos conozcan esas circunstancias y 

la existencia del juicio. Caso contrario, el plazo comenzará a correr a partir de 

este conocimiento o de la notificación que el tribunal les haga sobre estos 

extremos. En este caso, cuando no se conozca quiénes son los herederos o se 

desconozca su residencia, el acusado puede pedir al tribunal la notificación por 

edictos; publicado el último edicto comienza a correr el plazo establecido. 

Transcurrido dicho plazo se tendrá por extinguida la acción penal. 

3) Si el procedimiento se paraliza durante un mes por inactividad del acusador.  

En los casos de incomparecencia de las partes, el juez señalará una audiencia 

de justa causa, en la cual escuchará a quien no concurrió, éste deberá justificar 

su ausencia , acreditando el mot ivo; a cont inuación se oi rá  a la 

contraparte; decidiendo el juez que preside si se tiene o no por justificada. La 

incomparecencia a la audiencia de justa causa de la contraparte del 

justificante, no suspenderá el desarrollo de la audiencia. 

Concordancias: 

- Código Procesal Penal: Arts. 116 y 118. 

Perdón y Retractación 

Art. 444. -  La víctima, sus herederos o representantes legales en su caso, podrán 

perdonar expresamente al imputado, durante el procedimiento y hasta antes del cierre 

de los debates, en cuyo caso se extinguirá la acción penal y el juez sobreseerá.  

En los delitos contra el honor el acusado podrá retractarse de una manera pública 

del delito que hubiere dado lugar a la acusación hasta antes del cierre de los debates, y si 

la retractación fuere aceptada expresamente por la víctima, sus herederos o 

representantes legales en su caso, se extinguirá la acción penal y el juez sobreseerá.  

Concordancias: 

- Código Procesal Penal: Arts. 31 No. 10. 

 



TITULO VI 

PROCEDIMIENTO SUMARIO 

Competencia 

Art. 445. -  Los jueces de paz tendrán competencia para conocer del procedimiento 

sumario por los delitos siguientes: 

1 )  Conducc ión  t emera r i a .  

2 )  Hurto  y  hur to  agravado.  

 
3)  Robo y robo agravado.  

4)  Tenencia, portación o conducción ilegal o irresponsable de armas de fuego.  

5) Posesión o tenencia a que se refiere el inciso primero del artículo 34 de la Ley 

Reguladora de las Actividades Relativas a las Drogas. 

Concordancias: 
 Código Procesal Penal: Arts. 4 y 47 a 73. 
 Código Penal: Arts. 147 -E, 207 a 208, 212 a 213 y 346 -B. 
 Ley Reguladora de las Actividades Relativas a las Drogas: 

34. Procedencia 

Art. 446. -  Se aplicará este procedimiento cuando en los casos indicados en el artículo 

anterior se hubiese detenido a una persona en flagrante delito. Este trámite no 

procederá: 

1) Cuando el delito se hubiese cometido mediante la modalidad de criminalidad 

organizada. 

2) Cuando proceda la acumulación o el delito sea de especial complejidad.  

3) Cuando deba someterse a la aplicación de medidas de seguridad.  

4) En el caso de proceso contra los miembros de los concejos municipales.  

Cuando el juez advierta la existencia de alguna de las circunstancias anteriores 

continuará con el trámite del procedimiento ordinario.  

Concordancias: 

 Código Procesal Penal: Arts. 294 a 295, 310, 323 y 436 a 438. 

Requerimiento Fiscal 

Art. 447. -  La solicitud para el procedimiento sumario contendrá: 



1) Las generales del imputado o las señas para identificarlo.  

2) La relación circunstanciada del hecho con indicación, en la medida de lo 

posible, del tiempo y modo de ejecución, las normas aplicables, y la calificación 

jurídica de los mismos. 

3) La indicación y oferta de los actos urgentes de comprobación que se hayan 

realizado y los que resulten necesarios realizar durante la investigación 

sumaria para probar los hechos en juicio. 

4) El ejercicio de la acción civi l, con la indicación y oferta de las pruebas par a 

demostrar los daños materiales o morales y el monto de la pretensión.  

Si fuere procedente solicitará, además que se decrete o mantenga en detención 

provisional u otra medida cautelar al imputado. 

Si falta alguno de estos requisitos, el juez ordenará  que se completen durante la 

audiencia inicial. 

Concordancias: 

- Código Procesal Penal: Arts. 294 a 295. 

Convocatoria 

Art. 448. - Recibido el requerimiento fiscal, el juez de paz convocará a las partes a una 

audiencia inicial dentro del término de inquirir.  

Audiencia Inicial 

Art. 449. -  En cuanto sean aplicables, regirán las reglas de la vista pública, 

adaptadas a la sencillez de la audiencia. 

Luego de escuchar a las partes y en su caso de recibir la declaración indagatoria, 

el juez resolverá las cuestiones planteadas y según corresponda podrá:  

1) Decretar la detención provisional del imputado o su libertad con o sin 
restricciones. 

2) Suspender condicionalmente el procedimiento.  

3) Resolver conforme al procedimiento abreviado.  

4) Autor izar  la  conci l iac ión.  

5) Resolver sobre cualquier otro incidente. 

Se levantará un acta de la audiencia en la que solamente consten las resoluciones 

que el juez tome en relación a los puntos que le sean planteados. El acta será leída al 

finalizar la audiencia y firmada por las partes, quedando notificada por su lectura.  

Concordancias: 

- Código Procesal Penal: Arts. 24, 38 a 39, 135, 238, 329 a 335, 380 a 399 y 417. 



Investigación su maria 

Art. 450. -  En el plazo que no podrá exceder de quince días hábiles posteriores a la 

realización de la audiencia inicial, a petición de las partes se autorizarán los actos 

urgentes de comprobación que no se hayan realizado, se requerirán los informes y 

documentos que correspondan. Durante este plazo las partes también podrán 

ofrecer otras pruebas. Cuando se trate de prueba testimonial el ofrecimiento de los 

mismos deberá hacerse dentro de los cinco días hábiles posteriores a la audiencia inicial, 

conforme lo dispone este Código. 

El plazo previsto en el inciso primero de este artículo podrá prorrogarse hasta por 

diez días hábiles cuando por causa justificada la investigación no se haya podido 

completar. 

 

Concordancias: 

- Código Procesal Penal: Arts. 180 a 201. 

Vista pública, sentencia y recurso 

Art. 451. -  Concluida la investigación sumaria, el juicio se celebrará en un plazo no 

menor de tres días ni mayor de diez. Para la celebración de la vista pública, redacción de la 

sentencia y recursos se aplicarán las reglas del procedimiento común en lo que fuere 

pertinente. 

Concordancias: 

-  Código Procesal Penal: Arts. 380 a 399. 


